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PROCESO Ejecutivo Conexo 

DEMANDANTE Bernardo Abel Hoyos Martinez 

CC. 8.696.644 

DEMANDADAS Arcos Dorados Colombia S.A.S 

Nit. 800.244.387-4 

AUTO Libra mandamiento de pago 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme al auto de cúmplase, que declaró en firme la liquidación en costas el 26 de 

mayo de 2021; habiendo trascurrido el respectivo término de ejecutoria, en el cual se 

condenó al pago de agencias en derecho a favor del accionante Bernardo Abel Hoyos 

Martínez identificado con CC. 8.696.644 y a cargo de la accionada Arcos Dorados 

Colombia S.A.S., y tras la solicitud del actor popular, a favor de quien de fijaron agencias 

en derecho, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

Libra mandamiento ejecutivo de pago a favor de BERNARDO ABEL HOYOS 

MARTÍNEZ, en contra de ARCOS DORADOS COLOMBIA S.A.S., por los siguientes 

conceptos y valores: 

 

1.-  NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($908.526.oo) MLC, 

correspondiente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por concepto de agencias 

en derecho las cuales fueron liquidadas dentro de la sentencia del 24 de abril de 2019 

proferida por este despacho y confirmada por el Tribunal Superior de Medellín el 19 de 

marzo de 2021, más intereses a la tasa del 0.5% mensual a partir del 1 de junio de 2021, 

(fecha en la que quedó en firme la providencia que ordenó cumplir lo resuelto por el 

superior), y los intereses que se sigan causando hasta el pago total de la obligación. 

 

Notifíquese personalmente este auto a la demandada (art. 306 inc. 2), con prevención de 

cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para descorrer el traslado de la 

demanda. 

 

 
             NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

 
 
 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 1 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°91. 

Secretaria 



Firmado Por: 
 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 
Civil 17 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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